
 

 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR- CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Palacio de Justicia 5°Piso, Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 

 

Valledupar, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Referencia: Procesó Ejecutivo Con Acción Real y Personal  
Ejecutante: BANCOLOMBIA. 
Ejecutado: ODALYS DEL CARMEN PALMA ARRIETA. 
Radicado: 200014003003 2019 00714 00. 
 

 
En atención a que, en auto anterior se ordenó seguir adelante la ejecución, siendo 

proferida la providencia el 29 de junio de 2021, tal y como se observa en la constancia 

que deja el aplicativo de firma electrónica, empero, en el encabezado del auto se 

menciona como fecha el “veintinueve 29 de octubre de dos mis veinte (2020)”, se 

aclara que la fecha de expedición del auto que ordena seguir adelante la ejecución en 

el asunto de la referencia es “veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021)” tal 

y como se desprende de la constancia de fecha y hora de creación de la firma digital. 

 

De otro lado, agréguese al expediente el Despacho Comisorio debidamente 

diligenciado, de fecha 7 de diciembre de 2020, proveniente de la Inspección Urbana 

de Policía CDV de la Alcaldía de Valledupar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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